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ACUERDO N° MS-DM-FP-1537-2026 

LA MINISTRA DE SALUD 

 

 

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) de la Constitución Política; 28 inciso 2) literal 

b) de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública. 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

1. Que mediante Acuerdo Ministerial N° MS-DM-FP-1400-2026 de fecha 17 de marzo 

de 2026, se autorizó el viaje y, por ende, la asistencia y participación Dra. María José 

Lafuente González, cédula de identidad N° 3-0379-0790, funcionaria de la Unidad de 

Epidemiología, Dirección de Vigilancia de la Salud, para que asista y participe en la actividad 

denominada “Laboratorio de Prototipado”, que se llevará a cabo en el Centro de Formación 

de la Cooperación Española, en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, del 24 al 26 de marzo de 

2026.   

 

2. Que mediante oficio N° CARTA-MS-DM-1501-2026 de fecha 18 de marzo de 2026, se 

solicita adelantar la fecha de salida del país, en virtud de los arreglos logísticos realizados 

por los organizadores. 

 

Por tanto,  

 

ACUERDA: 

 

 

Artículo 1. Modificar los artículos 4 y 5 del Acuerdo N° MS-DM-FP-1400-2026 de fecha 17 

de marzo de 2026, para que en lo sucesivo se lea así: 

 

“Artículo 4. Para efectos de itinerario la funcionaria estará saliendo del país el 

domingo 22 de marzo y regresando el viernes 27 de marzo de 2026.   

 

Artículo 5. Rige del 22 al 27 de marzo de 2026.  

 

[…].” 
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Artículo 2. En todo lo demás, el Acuerdo N° MS-DM-FP-1400-2026 de fecha 17 de marzo 

de 2026, se mantiene incólume. 

 

Dado en el Ministerio de Salud. San José, a los diecinueve días del mes marzo de dos mil 

veintiséis. 

 

 

 

 

 

Dra. Mary Munive Angermüller 

Ministra de Salud  
 

 

Lcda. Fanny Paniagua 

Vega 

 

 

 

Elaborado por VB Director Jurídico 

 

 


		2026-03-19T15:33:55-0600
	RONALD ALBERTO CHINCHILLA GONZALEZ (FIRMA)


	

		2026-03-19T15:36:36-0600
	MARY DENISSE MUNIVE ANGERMULLER (FIRMA)


	



